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Mexicali, Baja Galifornia, veinticinco de junio de dos mil veintiuno.

Visto el acuerdo de turno de veinticinco de junio de dos mil veintiunol, y el

informe preliminar rendido por la suscrita a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional electoral, de veinticuatro de junio, en que se señaló

preliminarmente que el expediente administrativo

IEEBC/UTCE/PES/86t2021, no se encuentra debidamente integrado; con

fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California; 2,fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 381, fracción l, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en

la ponencia de la Magistrada Electoral que suscribe, por lo que procederá

a su substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en

términos de ley.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374, fraccion ll de la Ley

Electoral del Estado, se tiene como domicilio del denunciante el señalado

en su escrito presentado el veintiocho de abril2.

TERCERO. De los autos se advierte que la autoridad instructora, omitió ser

exhaustiva en el uso de sus atribuciones como autoridad investigadora del

1 Las fechas qye se citan en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención
expresa en contrario.
2 Visible en foja 01 del anexo del expediente principal.
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presente procedim¡ento especial gancionador al no realizar diligencias de

investigación preliminar relativas a los hechos denunciados por la supuesta
entrega de artículos promocionale¡; utilitarios que no fueron elaborados con
rnaterial textil e implican un benefircio directo, indirecto, mediato, inmediato
y en especie,

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad electoral tiene, en el ámbito de
rìurì atribuciones, la facultad investigadora que le permite efectuar
requerimientos a las diversas autoridades e instituciones públicas y
privadas sobre la información que,estime necesaria para los efectos de la
investigación denunciada; así como, de aplicar, en su caso, alguno de los

rnedios cle apremio a que se refierq el artículo 35 del Reglamento de euejas
!/ Denuncias del lnstrituto Estþtal Electoral de Baja california, y

solicitándoles a todas las autoridaQes remita los documentos con los cuales
respalden lo inforrnado.

CUARTO. Por tanto, de conforrnidþd con lo establecido por e1 artículo 3g.1,

fracción lll, de la Ley Electoral y 50, fracción lll, del Reglamento lnterior del
l-ribunal, se ordena REPON'ER Err. pRocEDlMlElüTo, dejado sin efectos
el acuerdo de emplazamiento emitido el dieciocho de junio, la cefebración
de la audiencia de pruebas y alegatos, y acuerdo de cierre de instrucción;
pror lo que a la brevedad se deberá realizar lo s;iguiente:

1. ordenar nuevamente el desahogo de la inspección del apartado de

trernsparencia en la recl social Facebook de la liga electrónica

htl'pç l¡www.raceuoor. [ç"-zrui"z, ¿¡ fin de rearizar una

descripción más explicita de la misma, esto es, del contenido emengente
en la citada liga electrónica, al deslizar hacia abajo la barra de

desplazamiento.

t¿. Requerir a las autoridades coimpetentes información sobre la capacidad

económica de Darío Benítez ftuí2.
3. citar a las partes para que {omparezcan a la audiencia de pruebas y

alegatos y, en su caso, el de$ahogo de las mÍsmas, continuando con el

cierre de instrucciórr y remis¡ón del expediente original a este Tribunal con

nes a la drevedad posible. En el empltazamiento se

respectlvF notificación apegada a derecho, por

investido tide fe pública que cuente con oficio de

d rla
público

delegación de funcién de Oficiplía Electoral y adjuntarlo a la notificación;
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informar a los denunciados de la infracción o infracciones que se le imputan

y se le correrá traslado de la denuncia con sus anexos.

4. Remitir en disco compacto, con versión editable, las diligencias que

contengan imágenes insertas, para el debido manejo en el presente

expediente.

Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que se

estimen pertinentes para el esclarecimiento de los hechos mater¡a de la

denuncia, la autoridad instructora deberâ emplazar a los denunciados y

citará al denunciante para que comparczcan a la audiencia de pruebas y

alegatos cuando menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la

celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión de las

pruebas y, en Su caso, el desahogo de las mismas, continuando con el

cierre de instrucción y remis¡ón d,el expediente original a este Tribunal con

las nuevas actuaciones a la brevedad posible. En el emplazamiento se

deberá informar a los denunciados de la infracción o infracciones que se

les imputa y se les correrá traslado de la denuncia con SUS anexos, de

conformidad con lo establecido en los artículos 374, 377, 378 y 379 de la

Ley Electoral del Estado de'Baja California.

Si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de

manera preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las

partes apoftar las pruebas, dicha disposición, no limita a la autoridad

administrativa electoral para que lleve a cabo las diligencias que estime

necesarias para su resolución, de conformidad en lo sustentado por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la

Jurisprudencia 2212013 de rubro: "PROCEDIMIENTO ESPECIAL

SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL

DEBE RECABAR LAS PRUEBAS ENTE PREVISTAS PARA SU

RESOLUCION'"

QUINTO. Con base en lo anterior, se considera que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/8612021, NO SE ENCUENTRA debidamente

integrado, ya que de las constancias que obran en el mismo, se advierte
.Èiil..l..

queti'a',iÚnidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría

Ejecutiva 'del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, omitió la

realizaôión'de actos indispensables para su debida instrucción.
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SEXTO. Por tanto, renrfþqe,la Técnica de lo egrdteneipso del
Instituto EBfraÉal El{þrat ffi:¡

I EE BC/UTCiE/PES/B øùAZl, paiîa

Galifornia, el expedente toriginal

NorlFíQuES,E por olþto a la iun¡¿ad récnica de lo co¡tencioso det

lnstituto Estatal Electorãl de Baja þalifornia, por ESTRADO8;a lasr parites,

publíquese por LISTA y en el gtf]o OF|C|AL DE INTERNET de este

órgano iurisdiccional

fracciones lt y lll, de la

fracción V, 68 y 72 del

del Estado de Baja C

Así lo acordó y firma1{a

debida instrucción

conformidad con los arrtículos gA2,

I del Estado de Baja Calitþrnia;rG3, 66,

lnterior del Tribunal de Juslicia Electpral

enoargada de la i

o General de

hr y ida fe
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